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MISIÓN: “GARANTIZAR LA PROTECCIÓN INTEGRAL Y EL BIENESTAR DE NUESTROS AFILIADOS A TRAVÉS DE UNA GESTIÓN EFICIENTE,
TRANSPARENTE Y SOSTENIBLE, OFRECIENDO SERVICIOS DE CALIDAD Y PRESTACIONES EQUITATIVAS QUE CONTRIBUYAN A SU DESARROLLO
SOCIAL Y ECONÓMICO” ]

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESOLUCIÓN N 03 ACTA N? 42 01 DE OCTUBRE DE 2025

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL
N” 07/2025 PARA EL “SERVICIO DE AUDITORÍA DE GESTION PARA LA CAJA DE
JUBILACIONES Y PENSIONES DE EMPLEADOS DE BANCOS Y AFINES” - ID 460.902.

VISTO: El Memorando N* 37/2025 de la Gerencia General - Unidad Operativa de Contrataciones de fecha
23 de setiembre de 2025, a través del cual se solicita la aprobación del Informe de Evaluación y la
adjudicación la Licitación de Menor Cuantía Nacional N” 07/2025 para el “Servicio de Auditoría Gestión
para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de Bancos y Afines; y,

CONSIDERANDO: ..
"Que, la Ley N” 2856/06 en su Artículo N' 15 dice: La Caja será dirigida y administrada por un

Consejo integrado por un Presidente, tres miembros titulares y tres miembros suplentes.
= Que, la Ley N” 2856/06 en su Artículo N? 25 inciso “q” dice: Orientar la administración de la Caja

hacia la preservación de su capital y la obtención de rentas para el logro de sus objetivos.
= Que, la Ley N”2856/06 en su Artículo N* 51 dice: La contratación de obras y servicios, así como

la adquisición de bienes muebles, se ajustará a las disposiciones establecidas en la Ley N*
2051/03 “DE CONTRATACIONES PÚBLICAS y reglamentaciones vi gentes en dicha materia.

= Que, en fecha 10 de setiembre del 2025, de acuerdo al procedimiento previsto en el Artículo 71
“Acto de apertura. Aspectos Generales” del Decreto Reglamentario N' 2264/24 de la ley 7021/22
de Suministro y Contrataciones Públicas, se ha llevado a cabo el Acto de apertura de sobres,
siendo las 11:00 horas: presentándose dos firmas 1. PCG AUDITORES CONSULTORES 2. AYCA.

= Que, en base a las consideraciones expuestas en el Informe de Evaluación Económica, y de
conformidad al Artículo 55 Adjudicación, de la Ley 7021/22 “De Contrataciones Públicas” y el
Decreto Reglamentario N” 2264/24, el Comité de Evaluación recomienda: ADJUDICAR a la firma
AYCA AUDITORES Y CONSULTORES ASOCIADOS, con RUC N” 80003971-8, por un total de
guaraníes ciento treinta y seis millones $ 200.000.000 IVA INCLUIDO, y la suscripción del
Contrato correspondiente.

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas, en uso de
sus atribuciones el:

CONSEJO DEADMINISTRACIÓN
RESUELVE:

Artículo 1% ADJUDICAR a la firma a AYCA - AUDITORES Y CONSULTORES ASOCIADOS, con Ruc N?
80003971-8, para el Servicio de “Auditoría de Gestión para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
Empleados de Bancos y Afines” - 1D N* 460902 en el marco del llamado a Licitación de Menor Cuantía N*
07/2025 según detalle:

Firma Adjudicada Descripción Objetorde¡| Contrato Plurianual MartoGasto Abierto Adjudicado
AYCA - AUDITORESY | AUDITORIADE

CONSULTORES ASOCIADOS GESTIÓN ee NO NO (200.000.000

VISIÓN: “SER UNA ENTIDAD PREVISIONAL SUSTENT, ABLE, SOLIDARIA Y CONFIABLE, QUE GARANTIZA EL BIENESTAR SOCIOECONÓMICO DE
SUS AFILIADOS CON SERVICIOS INNOVADORES Y DE CALIDAD"
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESOLUCIÓN N” 03 ACTA N? 42 01 DE OCTUBRE DE 2025
Artículo 2”: DESIGNAR como Administrador de Contrato al Lic. LuisAlberto Saldívar Martínez.
Artículo 4” ENCARGAR al responsable de la Unidad Operativa de Contrataciones los trámites
pertinentes para el cumplimiento de la presente resolución.
Artículo 5” COMUNÍQUESE, cumplido, archívese.
(Fdo.): ROBERTO SIMEÓN NÚÑEZ NÚÑEZ (Presidente) - RODRIGO MARTÍN RAMÍREZ VILLAMAYOR - NELSON
RAMÓN GERÓNIMO QUIÑONEZ CABAÑAS -- MARÍA ELIZABETH OVIEDO DE CENTURIÓN (Miembros). ---------

VISIÓN: “SER UNA ENTIDAD PREVISIONAL SUSTENTABLE, SOLIDARIA YCONFIABLE, QUE GARANTIZA EL. BIENESTAR SOCIOECONÓMICO DESUS AFILIADOS CON SERVICIOS INNOVADORES Y DE CALIDAD”
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